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GOBIERNO' DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
-------------- ---------

ARTICULO IÍE OFBCIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular numí. 365.
El Excino. é Illmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis ha 

prohibido la circulación de la obra titulada Historia de la 

pintura en España que publica en Madrid D. Francisco 
l’i y Margal!, v se dá por entregas á los suscrilorcs, por 
considerarla contraria á la religión é injuriosa á la autori
dad Suprema de la Iglesia, y habiendo reclamado el apoyo 
de este Gobierno para que tenga efecto su disposición, en
cargo á los Alcaldes de esta provincia que tan luego co
mo llegue á su noticia la existencia de algún cuaderno 
de la referida obra en los pueblos de su jurisdicion, lo 
recojan y entreguen al Párroco, para que en virtud de las 
instrucciones que le hayan sido comunicadas, proceda á 
lo que hava lugar. Burgos 2 de Noviembre de 1852.— 
Francisco del Busto.

TA&3FA NUM. 2o
CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. ■

Miraciones que se hacen en la tarifa que con el núm. 2.° está unida y fue circulada con el Real decreto de 1. 
de Julio de 1850.

(CONTINUACION.) .
Clasificación de varias industrias según la tarifa.

Agrimensores. 120 (A.)
(A.)

Corredores comprendidos en varias clases de la tarifa número
1."  (pie se colocan en la presente.
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(A.)
Banqueros ó capitalistas negociantes que hacen operaciones de 

crédito ó de bolsa, ó que emplean sus capitales, ó.parle de ellos 
cu el giro ó cambio de unas plazas á otras, seguros, descuentos 
y otras operaciones semejantes: pagará cada uno, bien porque 
se dedique á todas las expresadas operaciones ó á una determi
nada. .
En Madrid. 8,000
En Barcelona, Sev illa, Cádiz y Málaga. 5;M)0
En Alicante, Coruña, Santander y Valencia. 3,500
En las demás capitales de provincia de primera y segun

da clase y en los restantes puertos habilitados. 2,500
En las capitales de provincia de tercera clase. 2,01)0
En los (lemas pueblos del Reino. 1,500

Nota. El individuo que se inscríba en matricula como llan

tos si los ejerce dentro de un misino local ó edificio.

ros ó coloniales, reciban ó no consignaciones de buqués y mer
caderías para su distribución ó venta, pagará cada uno:
Los de Cádiz, Málaga, Barcelona, y Sevilla. 4,000
Los de Valencia. 3,200
Los de Alicante, Santander y Coruña. 2,800

CUOTAS.
Alteraciones (pie se hacen en la misma tarifa. Rs. vn.

Agrimensores, aunque.no ejerzan todo el año. 120

Corredores de cambios, (le,lamentos, seguros ó de compra y 
venta de géneros y frutos, ó do cualquiera clase de mercaderías: 
En Madrid, Barcelona , Sevilla, Cádiz, y Malaga. 1,200
En Alicante, Coruña, Santander y Valencia. 800
En las demas capitales de próv¡acia de. primera y según ■ 

da clase, y en los restantes puertos habilitados para to
da clase de comercio. 400

En las capitales de provincia de tercera clase. 240
En los demás pueblos del Reino, que sin ser capitales de 

provincia, ni puertos habilitados pasen de 2,000 vecinos. 100 
En los que tengan menos vecindario. 100

Comerciantes ó capitalistas negociantes qué reciben ó remiten, 
compran ó venden por su rúenla ó en comisión , productos del 
pais, géneros'•extranjeros ó coloniales, tengan ó no consignacio
nes de buques y mercaderías para sil jdislribüéidii ó venta, bien 
(pie se limiten á hacer operaciones de baiíCa, giro, descuento o
seguros:
En Madrid. 8,000
En Barcelona, Sevilla, Cádiz y Malaga. 4,000
En Valencia, Alicante y Santander. 3,000
En la Coruña. 2,800

En los puertos habilitados de que no se ha hecho mención y en 
las demás poblaciones del Reino, pagaran la cuota de primera 
clase, tarifa núm. I.°; y una tercera pirle iná.* según la base de 
población respeeliv a, Jos que vendiendo en mi alm.fcen abierto al 
público las mercaderías que compienden las nidio ciases o cual
quiera de ellas de dicha tarifa, acumulen también otras opera
ciones de comercio como la venia de granos, harinas ú otros fru
tos ó efectos que conserven en depósito.

Nota I." El comerciante ó capitalista negociante puede ven
der por mayor toda clase de mercaderías sin que se le considere 
por separado con la cuota de alm.iceaisia, si ej loca! en que ha
ga la venta al público se halla situado e:i el mismo edificio cu qi.e 
tenga el escritorio principal de su profesión.

Nota 2.a No se consideran cu dicha clase de comerciantes
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Los de oíros puertos habilitados y tiernas .poblaciones, pagarán 
por esté concepto una cuota igual á la señalada á la primera cla- 
sede la tarifa L* según la base de población roSpecHvá.

(lasas de baños de agua dulce ó de mar, aunque solo sean por 
ImUHVA'ada: ' .
En pob!a,cioi\és qtie excedan de 4,000 vecinos. 1,01)0
En fas que tengan menos de 1,601. 200

Dueños, de pozos i]e nieve: (A.)
En Madrid y Baroe.lana. 631)
Eti fas deintfs capitales de provincia. -30Ó
En las demás poblaciones. 120

. . (A.)
Editores de periódicos, cualquiera que sea su clase y objeto; 

En poblaciones (pie excedan de i ,600 vecinos. 1,2'10
En las que tengan menos de 4,601. , 700

Se adiciona á esta tarifa: (A.)

(A.)
Empresas para el alumbrado particular con gas hidrógeno. 1,200

Especuladores que sin ser comerciantes de profesión almacenan 
y venden en varias épocas del ano, de su cuenta ó en comisión, 
granos, harinas, aceites ó vuitxS comunes:
En poblaciones que. excedan de i,600 vecinos. 1,100
En las que tengan menos de 4,601. y mas de 2,000. 600
En las demas poblaciones. 300

Especuladores que sin ser comerciantes de profesion.almacenan 
y venden como los anteriores, de su cuenta ó en comisión, cua
lesquiera frutos de la tierra que lío sean granos, vinos y aceites: 
En las poblaciones que excedan.de 4,600 vecinos. ' 630
En las que tengan menos de 4,601 y mas de 2,000. 300
En lasdemas poblaciones. 150

Se adiciona á esta tarifa.

Fomentadores de la pesca: (A.)
En poblaciones que excedan de 4,600 vecinos. 900
En las quelengan menos de 4,601 y mas de 2,000. 600
En las demas poblaciones. $00

Molinos de chocolate:
En Madrid por cada piedra llamada de tahona movida por 

caballería. 360
Por cada piedra moiida;ó mano en dichos molinos. 120
Los de cilindro ó rodillo de velocidad. 720

En las demas poblaciones del Reino:
Por cada piedra llamada de tahona movida por caballería. 200 
Por. cada piedra movida á mano en dichos molinos. 80
Los de cilindro ó rodillo de velocidad. 400

Notas. 1.” Los molinos de chacolote en que se haga la ven
ta solo por mayor, formarán gremio entre si por las cuotas que 
van señaladas respectivamente.

2.a Los en que L imbien se venda, al pormenor, pagarán sus 
dueños las cuotas de los molinos, y ademas la de mercaderes de 
chocolate y formarán gremio con los que lengan tiendas ó lonjas 
de este articulo, clase quinta de la tarifa 1.a

Molinos de aceite que muelen por retribución en especie ó en 
dinero:

-»=»ULim.iu»iJUiinrinni -inMiij -iinajlaM,.|W i ..................  i ,

los fabricantes por las primeras materias que reciban para el uso 
de sus establecimientos.

Casas de baños de agua dulce ó de mar, aunque solo sean por 
lemporada.
En poblaciones de 8,600 vecinos inclusive arriba. 1000
Id. que tengan de 4,1690 á 8,599 vecinos. 500
Id que no lleguen á 4,600 vecinos. 200

Dueños ó arrendatarios de pozos de nieve, aunque ejerzan la 
industria por lemporada, contribuirán por cada pozo:
En Madrid y Barcelona. 360
El Jas-demás capitales dé provincia. -300
En las demás poblaciones. 120

Observación. El cafetero ó bolillero que explote de su cuenta 
un solo pozo de nieve para el uso exclusivo de su establecimiento, 
sin venderla en su estado natural, pagará la mitad de la cuota 
marcada.

Editores de periódicos políticos, de nóljcias y de avisos:
En poblaciones que excedan de 8,000 vecinos. 1,250
En las (pie tengan menos de 8,001 y mas do 4,000 vecinos. 600 
•En las demás ¡¡oblaciones. 400

Editores ó empresarios de periódicos científicos, literarios, ad
ministrativos, ó (le materia especial;
En Madrid y demás poblaciones que excedan de 4,600 vecinos. 500 
En las que lengan menos de 4,601 270

Empresas para el alumbrado de gas A domicilio, pagarán sin 
perjuicio del medio por ciento de la cantidad que tengan con
certada con los Ayuntamientos:
Er, Madrid. 2,000
En las capitales de provencia. 1,500
En los demás pueblos. 800

Especuladores que accidentalmente almacenan y venden en
varias épocas del año, de su cuenta ó en comisión, trigo, cebada, 
harina, aceite ó t ino común y otros frutos del Reino, aunque el 
aceite y vino proceda de aceituna ó uva compradas á cosecheros: 
En poblaciones que excedan de 4,600 vecinos pagarán, sea . .

cualquiera la época del año que dure su especulación. 1,100 
En las que tengan menos de 4,601 y mas de 2,000 id. id. (100 
En las demás poblaciones id. id. 300

Especuladores que accidentalmente almacenan y Venden en 
varias "épocas del a.ño, de su cuenta ó en comisión, cualesquiera 
frutos ó productos que no sean los cinco expresamente designados 
en el párafo anterior:
En poblaciones que excedan de 4,600 vecinos pagarán, seá

'cualquiera la época del año que dure su especulación-. 60# 
En las que tengan menos de 4,601 y mas de 2,000 id. id. 300 
En ¡as demás poblaciones. 150

Notas. 1.a No se consideran conio especuladores los médicos, 
Cirujanos, boticarios, maestros de primeras letras, albétlares, her
reros y carreteros por- la venta de los granos que reciben de los 
íalJtadores en pago de su servicio ó trabajo, ni á tos -molineros 
"por su maquila.

2.a Los que habitual y ordinariamente se ocupan chías espe- 
'culaciones'dé que tratan los dos artículos anteriores, serán riia- 
triculados en la clase de comerciantes.

Capitanes ó patrones de buques que embarcan Mercaderías á 
su nombre y recorren los puertos para la venta de las mismas:

Pagarán anualmente:
■Si las mercaderías son exlrangeras ó de ultramar. <00
Si s.ón del país. 150

Nota. De las precedentes cuotas solo se exigirá la parte res
pectiva al trimestre ó trimestres en que dichos capitanes ó patro
nes hagan operaciones dé comercio.

Establecimientos de salazón de carnes ó pescados, aunque 
no funcionen lodo el año. 900

Molinos de chocolate movidos por agua, vapor ó caballerías: 
Por cada piedra llamada de tahona. 600
Por cada rodillo ó cilindro Hamaco de Velocidad. 1,200

Notas. 1.a Al molino que tenga masde cuatro rodillos, cilin
dros ó piedras so impondrá la tercera parle de la cuota marcada 
por cada una délas (pie excedan de aquel número.

2.a l.os dueños ó arrendatarios de dichos molinos pueden ven
der el chocolate por mayor Ó menor ó de. ambos modos, en tina 
sola localidad unida ó separada de tos edificios en (pie estén aque
llos situados sin que se les exija cuota por la venta; pero si ade
mas del solo punto ó tienda en que hagan la espendieion, estable
ciesen otra contribuirán por ella en la clase quinta tarifa núm. 1." 
como mercaderes de chocolalc.

ir- .cid■</ o nm'tim• • ■ ■< ' .
Molinos de aceito, muelan ó no por retribución;

Por cada liga que funcione en cada cosecha ochoMesesornas 120

excedan.de
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Por caila v iga ó prensa sea cualquiera Ja temporada de 
molienda. 200

Molinos de linaza: por cada viga ó prensa. 60
Por cada prensa hidráulica. 200

Se adiciona á esta tarifa. '(A.)

Casas ó establecimientos en que se presta dinero, recibiendo 
en garantía ailiajas, papel de la Deuda del Estado ú otra prenda ú 
efecto:
En poblaciones que excedan de 4,600 vecinos. 1,200
En las que tengan menos de 4,601. 800

(A.) 
Tratantes en solo barrilla. 4«o

Tratantes solamente en lino y cáñamo. 400

w , . . (A.)
Tratantes ó r.egocian'cs que compran y venden ganados:

Los de solo caballar. 300
Idem mular, SCO
Idem vacuno cerril. 400
Idem cabrio. 300
Irffun lanar, 300
Idem de cerda. 400

El individuo que negocie en mas de una clase de ganado Satis
fará la caola respectiva á cada uno,

Administradores de fincas rústicas y urbanas de particulares, de 
Censos, juros y otras rentas ó impuestos, y los corresponsales ó 
Comisionados de empresas de bancos, pagarán el 6 por 100 de la 
retribución que reciban ó de la que comunmente está considerada 
por estos encargos.

Asientos y arrendamientos: pagarán 1/2 por 100 sobre el valor 
total del importe del arriendo ó del de la cantidad que se sumi
nistre ó reciba á precio de contrata, á saber:

l.os arrendatarios de los oíicitfs de fieles contrastes.
Los arrendatarios de los derechos, rentas y arbitrios de las es

pecies de consumo público ó de cualquiera ramo provincial ó mu
nicipal.

Los de portazgos, pontazgos y barcas de pasaje en los ríos.
l.os subarrendatarios de dehesas de pastos y tierras de labor 

por el aumento que obtengan en el subarriendo respecto de su 
primer contrato.

l.os asentistas generales ó parciales de víveres, hospitalidades , 
Vestuarios, utensilios, aparejos, armamentos y equipos del ejérci
to y armada.

Los contratistas ó empresarios de caminos, puentes y calzadas.
Los contratistas generales ó parciales de conducciones de efec

tos estancados.
Los contratistas del surtido del papel para la fábrica del Sella

do y del salitre y pólvora.
Los arrendatarios y contratistas de montes para utilizar sus le

ñas y maderas de construcción.
Los empresarios del arriendo do las minas de Riolinlo.
Los empresarios para el alumbrado público con gas hidrógeno 

ó combustible común.
Y todos los que generalmente contrataren ó hiceren cualquiera 

clase de negocio con el Gobierno, corporaciones provinciales y 
municipales, exceplúandose tan solo los contratos para anticipa
ciones de fondos y recaudación de contribuciones.

-

Idem menos de ocho meses y mas de cuatro. 90
Idem cuatro meses ó menos. 50
Por cada prensa que funcione en cada cosecha ocho meses ó

mas. 280
Idem menos de ocho meses y mas de cuatro. 200
Idem cuatro meses ó menos, 140

Molinos de linaza, sésamo y otras semillas eíeóginosas: por
cada viga ó prensa, aunque Solo funcione por temporada 120

Tratantes ó especuladores en garno. 200

Casas donde á puerta abierta ó con muestra ó por medio de 
anuncios al público se presta dinero recibiendo en garantía alha
jas, papel de la Deuda del Estado ú otra prenda ó efecto: 
En poblaciones que excedan de 4,600 vecinos. 1,000
En las que tengan menos dé 4,601 600

Especuladores que sin ser comerciantes de profesión, alma
cenan y venden en varias épocas del año en partidas de mas de 
arroba:
Los de solo barrilla pagarán, sea cualquiera la época del año

que dure su negocio. 400
Los de salo cáñamo ó lino id. id. 4(U)

Nolas. 1l.os que en tienda Abierta vendan dichos artículos 
al por menor hasta en cantidad de una arroba, contribuirán sola
mente en la clase sétima de la tarifa número 1."

2.* Téngase presente lo que se previene en dicha tarifa res
pecto de los alpargateros y albarqueros.

Traíanles ó negociantes que compran y venden ganados, aun
que solo sea por temporada.
Los de solo caballar. 300
Idem de mular. - 300
Idem vacilad. - 400
Idem cabrío. 300
Idem lanar. 300
Idem de Cerda. 400
Idem asnal. 40

Notas. 1.” El individuo que negocie en mas de úna clase de 
ganado, satisfará la cuota respectiva á cada una.

2. a El que solo especule en ganado de cerda se limita su trá
fico á veinte cabezas ó menos contribuirán con la mitad de la cuota 
que va señalada.

3. a No se considerará como traíanle en ganado de cerda aí'moli- 
nero de harina, tahonero ó panadero que en su establecimiento ven
da hasta seis cabezas de dicha especie,

■4.a Tampoco se tendrán como tratantes los labradores, carrua
jeros, arrieros y maestros de postas por la venta ó cambio de los 
ganados que hayan empleado cu el ejercicio líe sus réspeclh as 
Industrias.

Administradores de fincas rústicas y urbanas, censos, foros ú 
ol ras rentas pertenecientes á particulares; los comisionados de 
I ancos y empresas industriales ó tióqipícialcs y los directores ó 
gerentes de las sociedades exceptuadas de esta contribución paga
rán el 6 por f()Ó de la retribución que reciban ó de la que co
munmente está considerada por estos cargos, á 110 ser que los 
interesados se hallen inscritos en la clase de comerciantes, cucuyo 
caso no satisfarán dicho 6 por 100.

Asientos y arrendamientos pagarán 1/2 por 100 sobre el valor 
total del importe del arriendo ó del de la cantidad que suministran 
ó reciban á precio do contrata á saber:

Los arrendatarios de los oficios de fieles contrastes.
Los de los derechos, rentas y arbitrios de lás especies de con

sumo público ó de cualquiera ramo provincial ó municipal
Los de portazgos, pontazgos y de barcas de pasaje en los ríos.
Los subarrendadores de dehesas de pasto y tierras de labor por 

el aumento que obtengan en el subarriendo respecto de su primer 
contrató.

l.os asentistas generales ó parciales de viveres, hospitalidades, 
vestuario, utensilios, aparejos, armamentos y equipos del ejérci
to y armada.

Los de acémilas y trasportes militares.
l.tís contratistas ó empresarios do caminos, puentes y calzadas, 
l.os de conducciones de efectos estancados.
Los del surlido del papel para la fabrica del sellado y del sa- 

. lilre ó pólvora.
Los arrendatarios y contratistas de montes para utilizar sus le

fias y maderas de. construcción. Si almacenan dichos productos 
para su venta en diferentes pueblos de aquel en cuya jurisdiccioij 
oslen situados los montes pagarán además del 1/2 por 100, lo que les 
corresponda como almacenistas.

Empresarios del beneficio de minerales en Riolinlo.
Empresarios para el alumbrado público con gas ó combustible! 

común.
Y todos los que generalmente contrataren ó hicieren cualquiera 

clase de-negocio con el Gobierno, corporaciones prov ¡aciales ó 
municipales, exceplúandose tan solo los contratos para anticipación 
de fondos, para recaudación de,contribuciones y para compra de 
efectos que el Gobierno pone en venta.

Ñola. El 1/2 por 100 (¡ue devengan los asientos y negocios por 
los cuales el Gobierno debe entregar cantidades, se realizara á 
medida qi.c se wiííquen Jos pagos. Si estos se hiciesen eiiefec-



Asociaciones de barqueros que se ocupan en los puertos en la 
carga y descarga de los buques:
En los puertos habilitados de primera clase. 600
En los de segunda id. 460
En los de tercera id. 320
En los de cuarta id. 160

Bancos de. emisión:
Por cada millón de sus capitales efectivos pagarán. 1,000

Barcos ó barcazas, con que se transportan efectos por ríos 
ó canales, sea cualquiera el número de toneladas que 
midan, pagarán cada uno. 100

Establecimientos de baños en los ríos y en las orillas de 
playas de mar, pagarán por cada pila ó baño. 16

(A.) ■
Establecimientos de baños minerales, termales ó fríos, pa

garán también por cada pila. 24

Las casitas ó chozas para prepararse á entrar en el baño 
y vertirse 6

(¡A-)'
Se adiciona á esta tarifa.

Se adicionan también.

Empresas de diligencias: porcada legua de las lineas que 
recorran; sean directas ó transversales. 35

Empresarios de Teatros:
Los de las capitales de provincia y pueblos donde hubiere com

pañía lodo el año cón ico, pagarán el producto de una entrada 
completa sin deducción de gastos.

Los de dichas capitales y pueblos donde hubiese compañía mas 
de seis meses y menos de un año, la mitad del ¡producto de una 
entrada completa, en igual forma.

Los en que residan las compañías seis meses ó mas de tres, una 
tercera parle de la entrada completa, del mismo modo.

Los en que residan tres meses ó menos tiempo, la sexta parte 
de una entrada, en los términos indicados;

Si se reunen varios actores y forman compañía para ejercer su 
profesión mancomunadamentejse considerará en igual caso que 
a un empresario, al autor ó individuo que haga cabeza de la com
pañía.

Empresarios de funciones de toros:
Por cada función, sea por mañana ó larde, en Madrid, Se

villa, Barcelona. Valencia, Cádiz y Zaragoza. 1,300
Fuera de dichas capitales. 800'

Empresas de funciones de novillos.
Por cada función en Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia,

Cádiz y Zaragoza. 700
Por id. fuera de estas capitales. 400

Empresas de bailes públicos de máscaras y trajes:
Por cada función en Madrid, Barcelona, Cádiz y Sevilla. 120
En las demas poblaciones. 50

Empresarios de compañías de diversiones ó espectáculos públi
cos, como son los de caballos, volatines, titiriteros, y demás que 
se. asimilen á esta clase:
Por cada función de caballos en Madrid, Cádiz Barcelona

y Sevilla. 200
Id. de volatines y titiriteros en los mismos puntos. 100

En las demas poblaciones la mitad de la cuota que va expre
sada.

Espectáculos en que se manifiestan al público dioramas, pano
ramas, cosmoramas ú otros objetos:
En Madrid, Barcelona, Cádiz y Sevilla estén ó no lodo el

año. 60
Fuera de dichas capitales id. 30 

tos públicos, el 1/2 por 100 se computará sobre el valor de los 
mismos al precio de la plaza de Madrid culos dias de la entrega.

Las asociaciones de barqueros; ó sean do matriculados de ma
rina, se excluyen del pago de esta contribuciou.

Bancos de emisión: por cada millón de capital que en metá
lico y billetes eslen autorizados para tener en circulación, 
con deducción de la existencia metálica queeslen obliga
dos á conservar, pagarán. 1,000

Barcos ó barcazas con que se trasportan géneros, frutos ó 
efectos por rios ó canales, sea cualquiera su pórte, aun 
cuando solo se empleen por temporada ó en el servicio de 
sus dueños, pagara cada uno. 100

Casetas, barracas ó cl.ozas'para lomar bañor. aunque sea por 
temporada, en rios ó en el mar, mediante retribución:
Por cada una de rapacidad hasta tres personas. 21
Por las en que pueda bañarse mayor número á la vez. 48

Establecimientos en queso loman aguas ó baños minerales, 
termales ó fríos, aunque solo sean por temporada: cada es
tablecimiento. 60ft

Se excluyen del pago de esta contribución las casitas ó chozas 
para prepararse á entrar en- el baño y vestirse.

Estabeeimienlos de baños de vapor y artificiales aunque sean 
por temporada. 210

Baños parauso de veterinaria, aunque sea por ten perada, 
llagarán por cada estanque. 46

Empresas de diligencias: por cada Tegua de las líneas que 
recorran, sean directas ó transversales. 33
Las diligencias estacionales contribuirán á razón de 4 rs.men

suales por cada legua durante el tiempo que estén en ejercicio.
Observación. Si las empresas de diligencias tienen caballerías 

propias, pagarán independientemente la cuota de 24 rs. por cada 
una (jue señala la tarifa por las de los maestros de postas.

No se lomarán en cuenta para el pago de la contribución las 
lleguas que corren las diligencias para su regreso.

Empresarios de Teatros.
Los de las capitales de provincia y pueblos donde hubiere com

pañía mas de ocho meses del año, pagarán el producto de una 
entrada completa, sin deducción de gastos.

Los de dichas capitales y pueblos donde hubiere compañía mas 
de seis meses hasta ocho, la mitad ¡del producto de una entrada 
completa en igual forma.

Los en que residan lascompañi as mas de tres meses hasta seis, 
una perccra parle de la entrada completa, ilcl mismo modo.

Los en que residan mas de un mes hasta tres, la sexta parte 
de una entrada, en los términos indicados.

Los en que residan un mes ó menos tiempo la dozava parte de 
una entrad i completa.

Nota. Si so reunen varios actores y forman compañía para 
ejercer su profesión mancomunadamenle, se considerara en igual 
caso que á un empresario al actor ó individuo que ¡.haga cabeza 
de la compañía.

Empresarios dé funciones de loros y luchas de fieras:
Por cada función, sea por mañana ó larde, cu Madrid, 

Sevilla, Barcelona, Cádiz, Valencia ó Zaragoza. 1,5110
Fuera de dichas capitales. 800

Empresas de funciones de novillos, vacas ó becerros:
Por cada función, sea por mañana ó tarde, en Madrid, 

Sevilla,-Baráeióna, Valencia, Cádiz ó Zaragoza. 700
Por id. fuera de dichas capitales. 400

Empresas de bailes públicos con máscara ó sin ella:
Porcada función en Madrid, Barcelona, Cádiz y Sevilla. 120
En las demas poblaciones. 50

Empresarios de otras diversiones ó espectáculos públicos:
Por cada función de caballos en Madrid, Cádiz, Barcelo

na y Sevilla. 200
Id. de volatines titiriteros, juegos de "manos y demas que

se asimilen, en los mismos puntos. 100
En las demas poblaciones del Reino so exigirá la mitad cuota 

que va expresada.

Espectáculos en que se manifiestan al público dioramas, pano
ramas, cosmoramas ú otras curiosidades:
En Madrid, Barcelona, Cádiz y Sevilla, estén ó no abier

tos todo el año. 60
Fuera de dichas capitales. 30

(Se ■continuará.)

IMPRENTA DE VELEZ.


